
-

♦4

a EROTO YARMM
<

't

AÑO XIX.—Núm. 5.263

REORGANIZACION

INTENDENCIA

ORGANO DE OPINION MILITAR-
Tres ediciones Madrid, Sábado 23 de Septiembre de 1922 todacdfcai y Adiarán., BARBIBRI, 8 Teíét 578

BUENAS IMPRESIONES B reció los elogios y los aplausos anánimes ¡
’ — | ne las egregias personalidades que lo pre- i |^g g9 j® y @

Lo sismishín si© ¿ La aristocrática fiesta se prolongó hasta j
S FF w»” 1 muy avanzada hora de la mañana.

i Sal Los Reyes de España manifestaron re- ¿
-| petidas veces que la fiesta era encanta- $

Llega», del Alto Comisario a Ceuta 8 do^mbién b recludación efectuada en 
y a Teiu^n । beneficio de iaS obras de guerra francesas

TETUAN 22,—Desde Melilla ha llega- " fué muy cuantiosa, 
do a Ceuta el Alto Comisario, en .compa- |

de Intendencia, para los jefes administra
tivos de las piezas y provincias, son inter
pretadas en la práctica del servicio con;di- 
versidad de criterios, originando dificulta
des y rozamientos en unos casos y llegan
do en otros, por dejación de atribuciones, 
a pasar inadvertida la misión de dichos 
funcionarios.

Con el fin de que por éstos se tenga per
fecto conocimiento de los límites en que 
ha de desenvolverse su acción y por los

Atribuciones de los intendentes de 
región

El «Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra» publica hoy dos Reales órdenes 
circulares que dicen así:

Las facultades y autoridad que a los in
tendentes militares de las regiones otorga, 
sobre las unidades de tropas del Cuerpo, 
el artículo G6 del Reglamento orgánico 
aprobado por Real orden circular de 19 de 
mayo de 1913, se hallan diseminadas en 
varias disposiciones, resultando muy difu
sas en realidad, por no concretar los servi
cios a que ha de extenderse su acción y di
fíciles de interpretar con exactitud, dado 
el amplia criterio en que se inspiran.

Existe, pues, la necesidad de resumir en 
una sola disposición, que comprenda y 
determine el verdadero alcance de dichas 
atribuciones, para evitar los dualismos que : qU0 nunca excederán de tres meses, inspec- ¡ Abd-el-Kiim.
inevitablemente surgen en la práctica., . cionará todas 13S cuentas y libros de con- . El general Castro Girona, el coronel se-

Siendo los intendentes regionales direc- labilidad que reglamentariamente deban ■ ñor Zugasti y el intérprete Cerdeira han
lores de los servicios peculiares del Cuerpo Hevar los oficiaies intervenidos de Artille- | conferenciado con el Raisuni, para fijar

c

. intendentes regionales se les pueda exigir 
- la responsabilidad de los servicios someti-

II ñía del general Jordana y de sus ayudan
tes, siendo recibido por el comandante ge
neral, señor Vallejo, jefes, oficiales y otras

I DESDE FERROL
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dos a su directo inspeccionamiento, se 
dispone lo siguiente:

Los jefes administrativos de las plazas 
deberán inspeccionar minuciosameaie, en 
los Depósitos de suministro, almacenes y

personalidades.
El general Burguete vino a

■ automóvil y fue recibido por los ministros 
del Majzen, las autoridades, el secretario 
general de la Alta Comisaría, jefes, oficia-

? El “Pelayou y el “Nantilas^
Tetuán en |

| FERROL 22.—En el próximo mes de 
. octubre será totalmente desarmado el aco- 
P razado «Pelayo», desembarcando entonces

administración de los hospitales, no sólo g les y persona:idades moras y hebreas, 
el servicio administrativo, sino los libros “ 17- -1 —79 «
de caudales, víveres y efectos, recibiendo

En ol palacio de la Residencia, recibió
muchas visitas y celebró conferencias, que 
se consideran de mucho interés.¿ directamente todas las órdenes y docu- | ,

í mentación con ellos relacionadas. El general Burguete no hizo manifesta-
■ En fechás variables y plazos periódicos, . C'^n algnna referente a la sumisión deción alguna referente a la sumisión de

: toda su tripulación. Lo mismo se hará con 
-i la corbeta «Nautilua^, pues debido a su 
£ mar estado, este será el último viaje de ins

trucción que realice.
En el crucero «Carlos V» vendrá de Ma- 

5 rín a este puerto el vicealmirante Sr. Gó- 
P mez Rube.
| También regresarán los torpederos que 
í formán parte de la segunda división naval.

MELILLA 21.—Con una singuler im
paciencia se esperan en esta población las 
noticias del Peñón de Vélez que propor
cionarán los emisarios que salieron para 
llevar la contestación del Alto Comisario a 
Abd-el-Krim. -

La situación de las cabilás de Beni- 
Urriaguel y de Bocoya es dificilísima, des

! pués del dilatado tiempo transcurrido en 
, que está cortada la comunicación comer
; cial, y apurada últimamente por la con

ducta favorable a nosotros que han segui
do les gentes de Abd el-Malek, quienes 
han impedido el paso de las caravanas que 
procedían de la zona francesa, y que trans- 
portabon artículos de principal consumo 

1 para los moros, adquiridos en Taorirt 
! Bebda, en Marruecos oriental francés.

A la zozobra que esto ha producido en- 
8 tre aquellos cabileños se ha añadido la in- 
I tranquilidad originada con los constantes 
g bombardeos aéreos, intensificados en esta 
i última época. Además, ha influido bastan- 
■ te en el ánimo de los rifeños de aquellas 

cabilas el anuncio de un inmediato em- 
j pico de gases asfixiantes contra los rebel

des.
El período de lucha tan prolongado ha 

fatigado el espíritu de aquellas gentes.
La expectación de la población manilen

se es unánime ante las gestiones entre 
Abd-el-Krim y el Alto Comisario. A las 
Redacciones de los periódicos «El Telegra- 

' ma del Rif» y «España y Marruecos» acu
den numerosos amigos, ávidos de conocer 
las noticias de este sensacional paso dado 
por el jefe de la rebelión de julio, del que 
no se esperaba que, por ahora, ofreciese el 

I abandono de la lucha.
Se espera con impaciencia el regreso del 

general Burguete a bordo del «Cataluña».
Las familias de los prisioneros que, 

como ayer comuniqué, celebraron una re
unión, han enviado al Alto Comisario un 
telegrama, en el que le felicitan por su 
gran éxito,

Se han dado órdenes ajos aviadores de 
que no realicen, como de ordinario, incur
siones por el territorio enemigo.

Igualmente se ha dispuesto que regresen 
a Melilla los legionarios con que se aumen
taba la guarnición del Peñón de Vélez.

Cira confirmación
LARACHE 21.—El general Sanjurjo ha 

recibido noticias directas del general Cas
tro Girona. .

Le dice que habló con el Alto Comisa
rio, el cual le manifestó que recibiría la 
visita de un emisario de Abd-el-Krim pa
ra hacerle presente el deseo del cabecilla 

; de someterse sin condiciones.

Noticia desmentiday asesores de la autoridad, militar respecti- y Ingenieros, Remonta y Sanidad, y los últimes detalles de la sumisión del jefe 
cuantos existan en la plaza; procurando, ! moro.
al propio tiempo, que las cuentas de cau- i Nada concreto se sabe acercado estas „ . . ,
, . - i c 4 • i n 'i nnm c p rrpp h h p cprá en rp. । El «Diario Universal» desmintió anochedales, artículos y efectos, se rindan en los conferencias, pero se cree que sera su re- - , ■
, ’ ./ ,• j  _ ■ emitan favnrahip t la información según la cual el conde deplazos prevenidos, o explicando, en otro sultado iavoraote. & »

caso, los motivos que a ella se opongan, ] Expectación en Melilla. ¡ Romanones, en su reci<.niLe viajea ílun- 
haciendo presente a los oficiales de los ser- ¡ MELILLA 22.—Hay una gran expecta- » :’rif¡ done?,
vicios la obligación que les impone el ar- j ción por conocer las impresiones de los ¡i ?Cr? nZ.
tículo 148, de consultar con dicha Jefatura ¡ emisarios que salieron para comunicara ■' jo e mims ros, con e_ .. ^m.____  
cuantas dudas se les ofrezcan respecto de I Abd-el-Krim la* contestación del Alto Co- .

var lógicamente deberán recibir todas las
órdenes de ella emanadas relativas a las 
trapas de Intendencia, cuya misión es la 
ejecución material de los diferentes servi
cios a su cargo, y que por lo general revis
te un carácter técnico y genuínameate cor
porativo.

En tal concepto, el intendente servirá de 
fazo de unión entre el mando y los jefes de 
Jas tropas, para evitarle en todo momento 
la meoor distracción o duda respecto a la 
autoridad a quien tiene que ordenar un 
determinado servicio, pues, dirigiéndose 
siempre al intendente, él asumirá la res
ponsabilidad de su realización, adoptan
do por su parte las medidas a ello condu
centes.

Inspirado en tales principios, el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo informado 
por el Estado Mayor Central, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Los intendentes militares regionales ejer
cerán la inspección de las tropas del Cuer
po en todo lo que no corresponda taxati
vamente a la autoridad militar respectiva.

Por su conducto se ordenarán y cursa

I

la contabilidad, p articipando dichos jefes a ' misario.
los intendentes»purtunamente el resultado i La situación de las cabilas de Beni- A 
de estas entrevistas. t Urriaguel y de Bocoya es muy crítica, pues I

Naufragio de au toque francés

rán, tanto los asuntos técnicos como los ; 
relativos al servicio de las tropas y su ma
terial.

Los intendentes informarán en todas las ; 
cuestionas técnicas que, relacionadas con 
las tropas, les sean consultadas, y tendrán 
la dirección de las Escuelas prácticas y to- ; 
das las experienciasy trabajos que en la re
gión se efectúan por jefes y oficiales del ¡ 
Cuerpo.

Siendo la misión principal de las trop’.s 
de Intendencia la ejecución material de ios 
diferentes servicios a cargo del mismo, 
sólo en casos verdaderamente excepciona
les de necesidad militar podrán ser emp'ca- 
das en otros distintos.

Cuando la índole de un servicio exija la 
orden urgente de su ejecución, podrá s:r 
transmitida directamente al jefe délas tro
pas por la autoridad militar, la cual cui
dará de dár conocimiento de eüo al inten
dente, dentro del menos plazo posible.

Los intendentes, sin intervenir directa
mente en la marcha administrativa de 
las Comandancias, deberán vigilarlas y 
comprobar sus existencias de personal, ga • 
nado, material, vestuario y equipo y-que 
la distribución de clases y soldados eu ca
da unidad sea con arreglo a los oficios 
propios psra el servicio que han de pres
tar, pasando las revistas que considere 
oportunas, al objeto de cerciorarse de 
ello, en cuya frecuencia demostrarán el 

, celo que les inspira, el bu en servicio y el 
buen mantenimiento de la unidad a sus 
órdenes, proponiendo al capitán general 
los acuerdos que por su naturaleza no 
pueda adoptar por sí.

Tanto los jefes de las Comandancias co • 
mo los oficiales destinados a ellas, tendrán 
obligación de presentarse al intendente a 
la llegada y salida de la plaza.

Los jefes de las Comandancias facilita
rán al intendente los estados y datos necc • 
sirios para que por él, en todo momento, 
se tenga noticia, así del personal y mate 
rial como de los servicios por ellas real
zados.

Los jefes de Comandancia darán cuenta 
a los intendentes de todos los cambios de 
destino que efecíú23 las clases c indivi
duos de tropa de las compañías de plaza, 
así como de los motivos a que obedezcan.» 
Facultades de Sos jefes admiáísírativos 

da pistas
«Las facultades y obligaciones que deter

mina el Reglamento orgánico del Cuerpo

Por lo que se refiere a los pagadores y ■ hace mucho tiempo que su comunicación 
perceptores de fondos que se nombren con comercial está cortada gracias a la actitud 
carácter eventual, inspeccionarán igual- j de Abd el-Ma!ek, que ha imposibilitado el 
mente los jefes administrativos la contabi- ‘ acceso de las caravanas procedentes de la 
lidad de un modo periódico, procurando - zona francesa, las cuales transportaban 
que dichos fondos estén garantidos en lu- l artículos de consumo esencial para los 
gar seguro, dando cuenta a los intendentes 
de haberse efectuado el servicio sin nove
dad, o en caso contrario, las que hubiera, 
así como de los giros o reintegros que por 
fin de año económico u otra causa proce' 
da efectuar, a cuyo efecto, las Intenden
cias les darán conocimiento oportunamente 
de los nombramientos que por dichos con
ceptos se hagan.

Terminada su misión, en cada caso, por 
dichos oficiales, entregarán en el archivo 
de la Jefatura, psra debida constancia, ta-

j moros, adquiridos en el Marruecos crien- 
1 tal francés.

da la documentación y libros justificativos j 
del cometido realizado. .

La autoridad del jefe administrativo so
bre el personal a sus órdenes, se extiende 
también a las clases y soldados del Cuerpo 
que presten servicio en el establecimiento o 
cometidos sometidos a su dirección e ins
pección, sin perjuicio de la dependencia 
directa que este personal tenga de los co
mandantes de los destácame tos.

En tal concepto p^drá inspeccionar, sin 
intervenir en h parte económica, la poli
cía, disciplina, alimentacióñ y vestuario 
de los destacamentos afectos a su servicio, 
recibiendo parte diario de los comandantes 
respectivos y dando cuenta de las faltas 
que notare al intendente militar de la re
gión, como inspector de las tropas, para 
su providencia.

Será oído el informe del jefe administra
tivo para los traslados de las clases c indi
viduos de tropa afectos a los destacamen
tos, dada la necesidad de atender a la pro
visión de los oficios técnicos y cometidos 
especiales de algunos de sus individuos.»

$

Su situación se ha agravado con la alar
ma constante producida por la intensifica
ción reciente de los bombardeos aéreos. 
Ha iaíluído asimismo en el decaimiento 
de los ánimos rebeldes la amenaza del in
mediato empleo de gases asfixiantes.

-La tensión producida por una lucha 
prolongada y constante ha fatigado el espí
ritu de los rifeños.

Las redacciones de los periódicos de Me- 
lilla están llenas de ge te que ansia cono
cer detalles de la actitud de Abd-el-Krim.

Se ha ordenado a los aviadores que sus
pendan sus habituales incursiones por el 
campo enemigo.

Se ha dispuesto asimismo que vuelvan 
a Melilla los legionarios que reforz ban la 
guarnición del Peñón de Vélez.

CARTAGENA 22.—El vapor francés 
«Side Aldallach» salió anoche [de Orán 
con rumbo a Marsella.

Esta mañana, navegando a 30 millas del 
Cabo de Palos, se le echó eheima el bu
que griego «Hadrikyakos», y le abordó.

El «Hadrikyakos» se dirigía de Bona a 
Maltá.

El buque francés recibió tan grandes 
averías, que se hundió a los pocos mo
mentos; pero la tripulación fué salvada 
por el buque griego y fué conducida a este 
puerto por el vapor griego y presentados 
en la Comandancia de Marina.

Los náufragos visitaron al cónsul fran
cés, que los atendió.

Crónica de Barcelona

I

El ingreso en Inválidos
Con el fin de facilitar el despacho de los 

expedientes de ingreso en el Cuerpo de In
válidos, se dispo' e que se amplíe lo dis
puesto en el apartido 2.° del artículo sép
timo del Reglamento aprobado por Rol 
decreto de 6 de febrero de 1906 cu el sen
tido de que, recibidos los expedientes de 
referencia, por el comandante general, si 
lo juzga necesario, pedirá directamente a 
las'autoridades, Centros, Cuerpos o dc-

Í" pendencias, los datos que estime precisos 
para completarlos, remitiendo después
unos y otros al Consejo Supremo para 
que, con todos los antecentes, pueda infor
mar y proponer al Ministerio de; la Guerra 
la resolución que corresponda.

El “JaimeP1 a ConstantíHOpla
CARTAGENA 22.—El acorazado «.Jai

me I», que se enéuehtra eñ este púcrto,- Ira 
recibido órdenes para: que se provea de 
carbón y zarpe con rumbo a Constanüno- 
pla.

Practicantes de Veterinaria

El veraneo de los Reyes
SAN SEBAS1IAN 22.—Lo s Reyes no 

salieron esta mañana de Miramar.
El Sr. Sánchez Guerra envió un ayu

dante a Palacio con varios decretos para 
someterlos a la firma regia.

La Reina Doña Muría Cristina y los In
fantes dieron el pasco matutino de costum
bre. Esta Urde asistirán los Reyes a las ca
rreras de caballos y después, al campo de 
«golf», en donde se celebrará el festival a 
beneficio de las niñas ciegas. Los Reyes 
Don Alfonso y Doña Victoria regresaron 
de Biarritz a las tres y media de la madru
gada.

La» fiesta» de Biarritz
BIARRIT Z 22.—El baile Segundo Impe

rio, que se celebró anoche en el antiguo 
Palacio Imperial de Biarritz, fué un verda
dero acontecimiento muadúl y un triar, fo 
sin precedente, que sobrepujó a todas las 
previsiones.
* Los Rayes do España vinieroa, como se 
sabe, expresamente invitadós a la fiesta.

También.asistían el Shah de Persia, los 
los Príncipes Sixto de B irbón Parma, el

Vista la instancia promovida por el he
rrador de primera clase, con destino en el 
segundo regimiento de Artillería de mon
taña, D. Ccferino Medinaveitia y Beltrán 
de Heredia, en súplica de que se le conce
da ocupar plaza de forjador, se ha desestima
do la petición del recurrente, por carecer 
de derecho a lo que solicita, conforme a 
lo que determina el artículo noveno del 
Reglamento para los de su clase, aproba
do por Real orden circular de 21 de no
viembre de 1884.

Disposiciones oficiales
Esouelas prácticas

Se dictan intrucciones por las que han 
de ajustarse las.escuelas prácticas que rea
lizarán los Cuerpos de Infantería.

Comi&ior.es
Se dispone que el capitán de Caballería 

D. 'Alejandro Jiménez represénte a la 
Escuela Central de Tiro en la Comisión de 
Experiencias, proyectos y comprobación 
del material de guerra.

Destines,

Captura de dos sindicalistas peligrosos 
BARCELONA 21 (5 t.) — Esta madru

gada, en la Ronda de San Antonio, unos 
policías detuvieron a dos individuos, ca
cheándolos. A uno le quitaron dos pisto
las, y quedó deten do. Al otro le quitaron 
una y huyó; un guardia le persiguió, dis
parándole hasta seis tiros; pero el indivi
duo se puso en salvo.

El detenido se llama José B itlle, de 
treinta años, carpintero, sindicalista peli
groso. El otro, Juan Fusí, también sindi
calista, que ayer mismo salió de la cárcel.

Pocas horas después de ocurrido el su
ceso, un médico del Disoensario fué lla
mado para asistir a un heri lo, y resultó 
ser éste Juan Fusí, a quien habían alcan
zado los proyectiles del guardia, atrave
sándole el pulmón. Estaba en tan grave 
estado, que no ha podido declarar.

El conflicto teatral, solucionado
Si no surge a última hora algún nuevo 

incidente, parece solucionado el conflicto 
teatral por ahor®, aplazándose hasta di
ciembre la resolución de varias cuestiones 
pendientes. Las fases del arreglo son la 
concesión de las dietas de Semana Santa, 
el levantamiento del boicot vi teatro Nue
vo y la prórroga (de Jos contestos. Proba
blemente esta nochereanudaián sus espec
táculos los teatros.

Robo de un maletín
Mañana se publicará propuesta de desti

nos de oficiales y escribientes del Cuerpo 
auxiliar de Oficinas militares.

Se dispone que el capitán de Infantería 
D. Joaquín Miguel Cabrero continúe en la 
comisión que desempeñaba en el territorio 

Maharajah de K»pürthala y numerosas ¡ de Larache. ,
personalidades, cosmopolitas la mayoría, J Cesa en la comisión que ücsempcna en 
llegadas expíes i mente de Madrid, de P&tís Larache el farmacéutico mayor D. Enri- 
y del interior de Francia. , , 6 quc Díaz Martínez.
forK" 5 Queda ^eiecto Ja b.a del ca&.áade

por intensji luz con «Toggias» floridas, des- L Infantería 1). brancisco Nunez Cabalerra, 
plegándose en unos y otros sitios un lujo f por encontrarse prisionero en Axdir. 
inaudito en alhajas y trajes estilo Segundo | Abonos
“e I tolo que se obtenía por los diferen Se concede abono de tiempo para efee 
tes cuadros de cante y baile de aquella | tos de extinguir el de forzosa permanencia 
época era cada vez má^ creciente. | en Africa cuándo le corresponda, al co-

En efecto; se veían representaciones per- á mandante médico D. Alberto Conradi.
facías de «les lions», «le pctites filies», «les ü rAaia*
amerjeains», «les mexicains» y «Ies mi- j

ROMA 21.—Comunican de Milán que 
al hijo del ilustre eso.fiel ex presidente 
del Consejo señar coudc ¿l  Romancnes, 
D. Eduardo de lAgaerca, co.i ’e de Tobes, 
que acompañado de su es; r-A Ikgó a 
aquella ciudad, procHente- de Vínecia, le 
fué robado en la estación un mclétín que 
contenía alhajas por valor de unas 80.000 
pesetrs.

El maletín lo habían dej ido momentos 
antes en el suelo del andén, inmediato al 
sitio donde se hallaban sus dueñas.

El “record^ de la velocidad
PARIS 21. —El aviador Sr. Sadi Lc- 

cointe ha efectuado el «record» del mundo 
de aviación, realizando un vuelo medio 
por hora de 341 kilómetros 717 metros.

El piloto francés Sadi Leeointe, que dcs- 
- „ de hace tiempo tenía el «recorú» de velo-

Dispóaesc que el personal auxiliar de las | cidad en avión, había si lo ú .imiamente 
Admirablemente reconstituido baj° ,a .i disueltas Comisarías regias de las Comi- 3 ¿es7®se^0

dirección del pintor í: anees Sr. Domegne, £ siones mixtas de reclutamiento de las pro- । Brakkpapfc scbic cpj '-0 -■ Fi.^» II. I. 
se hizo el conjunto dej famoso, Cyad:O d.e ^incias de Almería, Coiuña, Oviedo y y ¡goQanaoaaaooooaoQnanociQDÉ^PíiQr'.'oocQGnoGOTO 

Shriíer,1 timado .°Una toda “In eMS^ | Murcia so reintegren a sus destinosde-APARTADO» 436- 
gando Imperio», reconstitución que me-plantilla.

y

i
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Los mandatos comerciales 
y el intercambio intelectual

La proteoeión a las minorías 
cipaíd 22 ~u* Asamb,ea de I» So
ciedad de Naciones ha discutido esta ma
ñana el informe presentado por el delega
do suizo, Sr. Motta, sobre la protección a 
lis minorías.

El acuerdo recaído sobre ese informe ha 
sido absoluto. .

10 ?ue rcsPecla *1 envío de represen- 
tintes a las regiones en donde actualmen
te hay disturbios, se tomó el acuerdo de 
gmwrsea la opinión del Consejo déla 
Sociedad de Naciones. 1

Asimismo se convino en la necesidad de 
mantener buenas relaciones con los Go
biernos que integran las minorías étnicas. 
e«nwLadOptÓ el acuerdode que aquellos 
asuntos que, por su índole especial, no 
pueda discutir el pleno de la Sociedad de 
Naciones, se lleven al Tribunal permanen
te de Justicia Internacional, para su fallo 
3rDitrdle

Se aprobó la idea de formular un ruego 
■ cIueteDgan similitud de raza,

religión e idioma, para que cooperen leal- 
can116 C°n 1°S 1 pertenez-

informe del ponente francés, senador
¿?eyn£ sobre Ia enseñanza del espe

ranto, en el sentido de enviar dicha po
nencia a la Comisión de Cooperación In- 
dosCtUa ’ aProbado por 24 votos contra

1 ambién se aprobó que las divergencias 
surgidas entre Lituania y Polonia sean en
viadas a la Sociedad de Naciones.

Por último, fué aprobada la moción ele
vando a ocho, en vez de cuatro, el número ; 
de miembros no permanentes que han de 
tener representación en el Consejo de la 
Sociedad de Naciones. .
Los mandatos coloniales.» Interviene 

»♦! ds. legado español
* * j  22 *La Asamblea de la Socie

dad de Naciones aprobó hoy la ponencia 
relativa a los mandatos coloniales.

v La Comisión segunda reanudó la discu. 
S16° de la cooperación intelectual.

> _ El Sr. Rivas Vicuña, chileno, ofreció el
intercambio de profesores y alumnos, así 
como el reconocimiento de los títulos y di
plomas extranjeros.

la discusión eI delegado es- 
peno!., Sr. Yanguas, apoyando la conve- 
mencia de realizar Tratados bilaterales pa
ra la validez de los títulos, y refiriéndose 
a lo practicado en ks Universidades es« 
Panoles, favorables todas a admitir los es- 
luchos hechos en el extranjero.

Expuso, igualmente, el intercambio que = 
practican los profesores de España, en es
pecial con América; el establecí miento de 
cursos breves organizados por las Univer
sidades españolas, llamando a profesores 
de diferentes países; el envío de estudian- 

t tes pensionados al extranjero, y las becas 
para estudiantes americanos venidos a es

a ^sPa^a Psra rendir apoyo a la 
oora de cooperación intelectual.
nnr debC Ser «Poyado ‘
por la Sociedad de Naciones, en razón a 
que representa la fuerza moral interna- ■ 
cional.

í Artículos 7.* y 12 de h ley de Reforma 
Vi utaria de 26 de julio último.

Nombrando en ascenso de escala jefe de 
Administración de primera a D. Adrián 
Mínguezy Val, delegado de Hacienda de 
Logroño.

Concediendo la jubilación solicitada por 
imposibilidad física a D. Ramón Mer-én- 
dez de Luarca, jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado, otorgándole honores- de jefe 
sunerior de Administración.

Nombrando jbfé de Administración de 
segunda clase en ascenso de escala a don 
Emilio García Se la Peña, interventor de 
Hacienda de Cádiz.

Jubilando reglampntariamenfe a dqn 
Enrique Salgado y fírcetra delegado de 
Hacienda en la provinciá de Tarragona.

Nombrando jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública a don 
Joaquín Martínez Cabanas, jefe de Negór 
ciado de primera en la Subsecretaría.

GRACIA Y JUSTICIA.—Real decreto 
creando en Alk^nte un juzgado de prime, 
ra instancia e instrucción y uno munic pa*.

I lem í.dí nombra 'do oar; iglesia y Obis
pado de Vnoria a f-»y Zacarías Martínez y 
Nuñez. obi pode Huesca.

I em í l,a D. J. ús Fernández Pueyes 
Herráiz, para la Capellanía Real de Reyes 
de.ToJedpx

FOMENTO —Haciendo extensivas a las 
repobiaciones de rasos y calveros en los 
montes públicos, las ocupaciones de terre- 

| no en montes de utilidad pública, regula 
das por el Real díCreto d6 10 de octubre 
de 1902.

Incluyendo con el núm. 5 en el plan 
provincial de la zona oriental de la pro 
vincia de Oviedo, la de El Peral, en la ca
rretera del Estado de Tórrela vega a Ovie
do a Pn ian.

Nombrando comendador de número de 
Ja O den civil del Mérito Agrícola a don 
Francisco González Alegre.

DECRETO INTERESANTE

La repoblación 
forestal

I pietatios del Ormino municipal, 
es forzoso ss hallen cai?aI,'z*dos contr< la 
especulación, dando así a ocupacio*- 
nes temporales condición análoga a *a de 
los patrimonios familiares pata Q06 reco
nociendo la función £ la pro
piedad atribuyen mo* corrieníes del
derecho, que impida o ü acaparamiento y 
quede bien explícitamente afirmado su ca- 
lácter de recompensa y estímulo al traba
jo y esfuerzo invertidos en la transforma
ción de los montes.

Tienen estos derechos, precedentes con
suetudinarios en la jurí iica de algunas re- 
ciooes españolas, y a ellos se ha debido en 
gran parte la extensión que alcanzó la rí- 
qurz ' forestal en Galicia y Asturias, donde 
todavía con caracteres de un verdadero* 
derecho real subsiste 1» propiedad del vue
lo cotí independencia de la del en 
montes comunales.

La aplicación de este decreto entiende' 
el Gobierne de Vuestra Ma jestad que hi 
de tener el mismo beneficiosa resultado 
que obtuvieron en dichas regiones, y, en 
general, so el Norte de España acertadas 
iniciativas de pasados siglos. Se contribuí- 
• á así a impedir la destrucción de una ri- 
quezi, que es en realidad y por su condi
ción y patrimonio de las generaciones fu
turas, y apartaremos de nosotros la pre- 
ocu pidón que en las postrimer fas del si
glo xvi movía la m *no de un preclaro 
antecesor de Vuestra M ¡estad a escribir, a ■ 
Don Diego de Covarrubias, expresando su 
temor de que «los que vinieran después» 
habían de «tener mucha queja» de que les 
dejaran consumidos nuestros montes.

En virtud de estas consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Vuestra Ma
jestad el adjunto proyecto de decreto.»

Libros y Revistas
Primer vl^je en torno del globo, por Anto

nio Pig.- fetta. Versión castellana de Fe
derico Ruiz Morcuende. Un tomo.
Con motivo del cua to centenario de 

E'cano, la Editorial Calpe ha publicado 
una edición especial del «Primer viaje en 
torno del globo», escrito por el caballero 
italiano Antonio Pigafetta.

Pig fetta fué uno de los que tomaron 
parte en la inmort 1 empresa, el único que 
la ha descrito y uno da los diez y ocho que 
volvieron de ella con vida. Su relato, cir
cunstanciado, miauciosísimo, hecho en 
forma de diario, no sólo tiene, por lo tan- • 
to, un enorme valor histórico, sino que 
está lleno de altísimo interés dramático. 
Puede decirse de él que es digno de aque- ‘ 
lia maravillosa aventura apenas concebible 
en hombres que no tuviesen un temple * 
sobrehumano.

Calpe ha editado la obra, como acos
tumbra, con esmero exquisito. No sólo la 
traducción es un modela de versiones es
crupulosas, sino que va adorn da y enri
quecida con mapas, retratos, biografías, 
cuanto puede, en fin, contribuir a que el 
lector se forme idea exacta de la magna 
epopeya que se conmemora.

He aquí el preámbulo del interesante 
Real decreto que hoy aparece en ia «Ga 
ceta». Por sü mucha extensión, damos 
sólo el preámbulo

«Constante preocupación del legislador 
ha sido el fomento de la rep' blación de 
huástrtis montes para contener y atenuar 
»sí íá obra devastadora qué secularmente 
ha venido reduciendo en España como en 
los demás pueblos, la riqueza forestal.

Prescindiendo de precedentes más anti- 
gucs, ia ley de 11 de junio de 1877, no so
lamente mandó proceder por el Estado a 
la repoblación de los claros, calveros y ra
sos de los montes públicos, sino que auto
rizaba a este Ministerio para que crease 
una* o varias Sociedades protegidas por el 
Poder público y dcstih das si tomento, 
repob) ción y mejora de t o a clase de 
montíS. Recientemente, la ley de 24 de 
junio de 1908 refrendada por el ilust e 
González Besada, coincidiendo también en 
iá ñecesijad de elentár lá colaboración de 
la iniciativa privada en esta materia, con 
cedía ayuda técnica gratuita, semillas y 
plantas y exenciones de contribución terri 
tonal a los particulares que por sí mismos 
realizaran en montes de su propiedad re
poblaciones de cierta irhporUndia»

A pesar de tan beneficiosas leyes y de los 
loables esfuerzos que con celo e inteligen
cia viene desplegando el Cuerpo de loge* 
nieros de Montes, es forzoso reconocer que 
no ha podido el Estado, por insuficier cia 
de sus medios económicos, alcanzar en 
esta obra la debida intensidad que impida 
contú úen improductivas y estériles milla
res de hectáreas de montes de utilidad pú
blica, tanto más de lamentar en estos mo-

permitía suponer semejante cosa, y que tal 
conferencia sería absurda desde el mo
mento en que Francia, de acuerdo con los 
abados, preparó para esta cuestión la Con
ferencia de Bruselas.
, «Francia—añadió—pide solamente jus

ticia elemental, es decir, seguridad en lo 
que concierne a las reparaciones.»

. El . Jouvenel hace resaltar que la 
victoria fué decretada en el interior de las 
fronteras francesas; que el prometido pac
to de garantía no existe y, por último, que 
r rancia no hi visto un sólo céntimo de los 
84 000 millones que ha gastado para repa 
rar Jas regiones devastadas.

El orador precisó que, aun en el caso de 
que Alemania hubiere efectuado regular
mente sus pagos, Francia, a causa de sus 
deudas con los aliados y el «bilí» •merica 
no, tendría todavía un déficit de 97 millo 
nes de marcos oro, o sea 300 millones de 
francos.
e Por esta razón, Francia, victoriosa, pide 
justicia.

Añade que ia reparación de las regiones 
devastadas es necesaria para la reconstruc
ción económica de Europa, a la cüal Fran 
cía se halla dispuesta a colaborar, a pesar 
de sus miserias,

Refiriéndose luego a la cuestión de los 
cambios, el Sr. De Jouvenel declaró que 
la guerra destruyó él pirecio internacional 
de las cosas, el cual no h» bía sido resta 
blecido por la ptz, porque en realidad no 
esta concluida la paz económica.

El Tratado de paz fijó aproximadamen
te Ja deuda alemana, pero no organizó su 

$ movilización, y ningún Estado puede h^cer 
un buen balance no conociendo exicta- 
mentesus deudas. Es necesario, pues, hacer 
esas cuentas, resolviendo en conjunto el 
problema de las reparaciones y el de las 
deudas interaliadas6

El Sr. De jouvenel terminó diciendo 
que es preciso concluir la paz económica 
a fin de asegurar la paz política. «Euro
pa—dijo—debe borrar las huellas de la 
guerra, haciendo desaparecer primeramen
te las huellas de la invasión.»

Se aprueba la resolución
GINEBRA 22.—Después de hablar el 

Sr. De Jouvenel, el Sr. Fisher se asoció a 
la proposición francesa, la cual, dijo, mar
ca la importancia que tiene la rápida re
glamentación de« problema de las repara ■ 
clones y del de las deudas interaliadas y 
el desarme: «Espero, añadió que el señor 
Robert Gecil retirará su moción favorecien
do así la de Francia».

El Sr, Humanas, delegado belga, se ad
hiere al espíritu de la proposición del señor 
Gecil; pero, sobre todo, a la del delegado 
francés.

El Sr. Tosti, italiano, aprueba a conti
nuación plenamente la declaración fran
cesa.

Euego, el Sr. Robert Gecil, reconocien- ¡ 
do la justicia de las reivindicaciones de 
branda y Béigica, se refiere a Ja declara
ción del Sr. Dn Jouvenel, diciendo que ella ' 
ha suministrado indicaciones de impor- - 
tancia capital para resolver las dificul
tades.

Por último, los delegados de Rumania, 
Suecia, Países Bsjos y Suiza, aprobaron 
por completo la proposición francesa, que 
fué adoptada por unanimidad íntegra 
mente.

Tras extensa discusión aprobóse, por i 
lanimidsd. I» - L >unanimidad, la ponencia relativa a ¡a co

operación intelectual.
La Subcomi.-ióa que entiende en el re 

parto de contriDuciones entre los Estados, 
después de laborioso examen, en el cual 
intervino el Sr. Palacio, acordó el reparto.

La primera Comisión acordó el aumen
to, apoyado por España, de dos miembros 

, n.° Pc[ma°en,tes en el Consejo de la So- 
■ ciedad, indicándose que estos puestos se- 
ran, uno para un Estado americano, y el 
otro para la Pet te Entente.

El proyecto de resolución francesa 
j GINEBRA 22.—El Sr. De Jouvenel, co
mentando el proyecto de resolución fran- 

¡ •cesa, puso de manifiesto las inexactitudes 
de la Prensa alemana al anunciar que 
Francia, pedía la celebración de una Con- 

,-íercncia internacional para la cuestión de 
las reparaciones y de las deudas interalia
das. Declaró que el texto del proyecto no

Guardia civil
Relación de los oficiales de las Armas 

de Infantería y Caballería aspirantes 
" a ingreso en el Instituto.
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FIRMA DEL REY
(| Su Majestad el Rey ha firmado en 
Sebastián los siguiemes decretos?

Jesús González Arroyo. 
Alfonso Galán Arrabal. 
Julio Nieto Zuvillaga. 
Elifio Feliz de Vargas. 
Isi ro Velasco Agudo.

D.
D.

D.
D.
D.

Fernando Rebasa Muñoz. D 
Agustín C- rrasco Carrasco. D. 
Francisco Rodríguez de Austria 
P^dro Fiol Sbert.
José Jiménez Arenas.
Francisco Moreno Ascusio. D.
Emilio Diez Zamorano. D. 
Camilo Montes Valdes.

José Simón Lafuente.
Pclayo García Vivar. * 
Antonio Bermúdez.
Joaquín Serena Enamorado.
José Rubio García.
Jesús Miranda Guerra. 
Manuel Vi as Rodríguez.

» Bartolomé Nicolau García, 
» Salvador Terrasa Bisellach, 
» Jesús Pérez 1 ajueco.
» Antonio Ipiña L -ndaluce.
» Carmelo Martí ez Sánchez.
» Antonio Climent Toledo.
» Faustino Sánchez de Molina.

Del Municipio
La os culación por las calles.—Una re

unión en el Ayuntamiento
El miércoles por la tarde celebróse en el 

Ayuntamiento, bajo la presidencia del al- 
cañdé^ b Asámblé* anúñéiáda para ttatar 
de la regüiarización del transito de vehícu
los por ias calles.

A ella concurrieron el delcgido de ca 
rr,u Sr. Cubero; el" delegado de vías 
publicas, Sr. Di Miguel; un ingeniero mu
nicipal, el jefe de Policía urbana, el presi
dente de la Unión general de Conducto- 
resdecarruijis y similares y unaComi- 
sión de La Velocid d, compuesta de seis 
de sus s o c íü s y acom añada del edil so- 
cialistl Sr. Alvarez Herrero.

En representación de la Unión de Con
ductores de carruajes h/bló D José María 
Alvarez, para insistir en cuanto tiene di
cho en las instancias presentadas, y muy 
especislmente para ratificar la apreciacióü 
sentada acerca de que los trebajadores no 
pueden convertirse en policí- s y denun
ciantes de sus propios compañeros.

Protestó contra el hecho de que única
mente los coches de plaza sean excluidos 
de transitar por la Puerta del Sol, y dé 
mandó se simplificase la ordenación del 
servicio para su recta interpretación.

La representación de La Velocidad ex
puso cómo se imponh la crenc?ón de un 
Cuerpo de inspectores honorarios sacados 
de la organización, para cortar los abusos 
de los conductores.

Lá reunión terminó sin adoptarse acuer
dos concretos, supuesto que se t-atabá úni
camente de recopilar informes que servi
rán al alcalde para su resolución en pro
yecto.

Decomiso de patatas
El conde del Valle de Súchil ha deco

misado ayer en el Mercado de la Cebada 
San । k los de patatas por hallarse en malas

HACIENDA.—Declarando aplicables al 
pago de haberes del nuevo Cuerpo de Co
rreos, los créditos que figuran en el presu
puesto de gastos para el personal central y 
provincial del antiguo Cuerpo de Correos, 
disuelto por R. D, de 8 de agosto último.

Sobre exacción del aumento del 25 por 
100 de Ja Contribución territoriaL durante 
el ejercicio actual.

Dictando normas para la ejecución de
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mentos en que ios altos precios &kanzidos 
por las maderas en los últimos años y la 
destrucción de bosques motivados por la 
grao contienda que asoló gran pane de 
Europa, acrecentando la codicia de los in
dustriales, ha determinado la tala de mu
chos montes particulares, llegando a pro 
ducir ia escasez ie una primera materia de 
tanta importancia para ia industria.

Ello obliga ai ministro que suscribe a in
tentar, dentro de los medios que Is actual 
legislación le ofiece, a atraer la iniciativa y 
éi esfuerfeo ds los particulares, estimulán
dolos con legítimos provechos, para que 
caadyuven con el Estado en la oDra de la 
repoblación, acrecentando el caudal de la 
riqueza pública; y con este fin, apoyán
dose en el Real decreto de 10 de octubre 
de 1992, que autoriza ya la ocupación de 
parte de la superficie de los montes de uti
lidad pública e interés general y el estable
cimiento en ellos de servidumbres legales 
o especiales, siempre que no mermen de 
modo considerable sus condiciones fores 
tales, se propone ampliar sus preceptos 
hacié ídolos extensivos a las repoblaciones 
que por los particulares se hGgan en los 
montes públicos.

Para ello se adoptan las convenientes 
precauciones para evitar que pueda la 
propiedad de estos montes Ser objeto de 
indebida usurpación, declarando que estas 
ocupaciones no concederán otros derechos 
que los de aprovechamiento y disfrute del 
arbolado que se obtenga por medio de la 
repoblación, pero manteniendo integra
mente el derecho de propiedad del suelo a 
favor del Estado o de ios pueblos o Cor
poraciones que los venga disfrutando, atir- 
mándose este dominio mellante la per
cepción de un canon variable dentro de 
ciertos límites, según la calidad del suelo y 
la especie cuya repoblación se haya inten 
lado.

La necesidad de mantener la libre circu-.

DEPORTES

condiciones para el consumo, y algunos 
kilos de frutas.

La huelga de los obreros do la oanali- 
zaoión del Manzanares

El conde del Valle de Súchil dijo ayer a 
los periodistas que, aceptada su mediación 
para intervenir en la huelga planteada por 
los obreros de la canalización del Manza
nares, comenzaría e ta tarde las gestiones 
para ver el medio de poner término al con
flicto.

lación de los montes, indispensable al 
pastoreo, obliga también a evitar que pue
dan ser objeto de concesión la total super
ficie de los montes públicos y la conve
niencia de que la explotación se realice 
conforme a las reglas de la técnica cientí
fica moderna, mueven a disponer que a 
los aprovechamientos se preste el debido 
concurso y cooperación facultativos.

Los derechos que al amparo de este de
creto puedan crearse y para los que res
pondiendo a iniciativas que recientemente 
se han formulado en el Parlamento, se 
concede preferencia a los vecinos y pro-

Boxeo
Los combates que para la extraordinaria 

velada del sábado, día 25 prepara la Peña 
Pugilista en el Ideal Polistilo son los si
guientes:

Santos-Erasmo harán un ^combate revan
cha a seis «rounsd» de dos minutos y guantes 
de cuatro onzas.

Balué, de la Cultura Deportiva; Ferrán, 
del Barcelona Boxing Club. Ocho «rounds» 
de dos minutos y guantes de cuatro onzas.

Deprades. del Barcelona Boxing Club; 
Salcedo, de la R. S. G. E. Ocho «rounds» 
de dos minutos y guantes de cuatro onzas.

Además, el púbíico aficionado a este de-
porte podrá admirar de nuevo al célebrepone poara admirar de nuevo al célebre 
Quintana, que hará su reaparición después
de un metódico e intenso eutrenamiento.

Combate revancha entre los fuertes púgi
les Martínez, de la Deportiva Ferroviaria, 
y Barbeas, del Sporting Club de Barcelona, 
a ocho «rounds» de dos minutos y guantes de 
cuatro onzas.
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José Cibantos Genis. 
Ger. rdo Murillo Herrera. 
Calixto Zabal Cervera. 
Luis Ruano Beltrán. 
Manuel de la Hcrranz. 
Rafael Lázaro Varela. 
Manuel Hcrvás Rodríguez 
Luis González Gallo.

» Eduardo Esteban Valdés.
» José Uronda Miranda.
» Luciano de Paz Victoriano.
» Federico Durán Gallut.
» Vicente Santiago Hodson.
» Antonio Bcrgé Morqui.
» Ovidio Alcázar Palacios.
» Gonzalo Toledo Martínez.
» Francisco She ly Echaluce.
» Cristóbal Román Durán, 
» León Gil de Palacios.
» Lucas de Mingo Ramos.
» Manuel Ruano Wattiba.
» José Pascual Barba.
» Antonio de Ja Torre Cambil.
» Manuel Uribarri Barutell.
» Rodrigo García Jiménez.
» Francisco López Pastor.
» Juan Sáez Choroz.
» Daniel Sánchez Olaechea,
» Garios Núñez Maza.
» Juan Ruiz Hernández,
» Ramón Raich Solé.
» A gel Fernández Montes.
» Arturo Alv.rez López Baños.
» Luis García Limón.
» Juan Muñoz Morales. •
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» Ignacio Molina Pérez.
» Manuel Rebollo Neila.
» Diego Ruiz Casero.

» Arturo Marzal Macedo.
^Francisco Ortiz Tallo.
». Simón Lapatza Valcnzuela.
» • Marcelino Crespo Crespo.
» 
»
»

» 
» 
»
»

Manuel G. reía Mercadillo. 
Rafa 1 Ferrando de la Lama. 
Juan Ros Hernández, 
Juan Vich Bal 'sponey. 
José Medina Fillol.
Hipólito A'varez Ornés. 
Antonio Debesa Giner. 
Enrique G-rcía Lassierra.

» José BoLiños López.
» Ernesto Roirigo Palomares.
» Juan Juan Fernández.
» Bernardo Venta Venta.
» Aleja dro Hernández Martín.
» Jesús Vidal Gómez.
» Ignacio Sabater Gómez.
» Antonio de Acuña Guerra.
» Marcelino Garrido Pozo.
» Domingo Pueyo del Val.
» José Alvarez Moreno.

90 » Pablo González García.
91 » Luis Suárez Codes.
92 »
93 »
94 »
95 » 
9 > »
97 »
98 »

Manuel Subir ■ na Vicente. 
José Riera Garfia.
Modesto Fantova Rjluy.
Ensebio Cañizares Gutiérrez. 
Luis Espinazo Almoguera.
Ernesto Molina Gaiano.
Martín Calero Zurita.

i—

99 
100 
101
102
103
104
105
106
107 
103 
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127 
)28
129
13
131
132
133

» 
» 
» 
» 
» 
»

José ArL s Garín. ' 
Manuel Ginés Gracia. 
Evaristo Falcó Corvallo. 
Eduardo Linares López. 
Carlos Galán Ruiz. 
Lino Alonso Murga.

» Julián Llamas Rada.
» Emilio Pacheco Lozano.
» Luis Alguacil Cobos.
» Pedro Ansolega Esteban.
» Antero González Gómez.
» Ceferino Alia Sánch- z.
» Víctor 'lan Martín Molinero.
» José Estremera de la Torre.
» Roberto Alonso Benito.
» Francisco Poyato Castañeda.
» Carmelo Trías Martín.
» Juan González del Valle Rosado.
» Manuel Lamadrid Rivas.
»
»
»
»
»
»

Juan Rodríguez Frías. 
Antonio Martín García. 
Manuel Candelas Chinchón. 
José Fornoví Ferrer.
José Serrano López.
Miguel Rodríguez de Velasco. 
losé Naneti Chinchón.
Luis Moreno Sánchez, 
Pablo Ibáñez Ruiz.

» Esteban Vals Ochoa.
» Eugenio Góm z iPdHcer.

» Perfi i L'rdíi<z 'breu, 
» Ra nón Ccr ils i i r .
» Juan Nieto 1 i dalgo, 
y Felipe GMSindb Lóp;z,

■

134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

» 
»
» 
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
»

Ignacio Cervelló Valdés. 
Ignacio Sánchez Tadeo. 
Juan García de Lomas, 
Eduario Márquez Soler. 
Tomás Márquez García. 
Federico Err. rte Rinaldi. 
Vicente Gil Mendizába!. 
Joaquín Ladrón de Guevara. 
Elias Puga Noguerol. 
R?fael Cárdenas Moya. 
Emilio Gutiérrez Trujillo. 
Luis Gómez Landero.

» José Scrcn Guicafré.
» Claudio Gil Alós.
» José Lacambra Grasso.
» Francisco Hermida Medina.
» Juan Amer Vadell.
» Félix Hernández Arteaga.
» Francisco Jiménez Aguirre.
» José Cordón Cervera.
» Gabriel Hernández Cano.
» Julio Ay uso Sánchez.
» Ramón Cueva Gutiérrez.
» Luis Conde Centeno.
» Alfredo Masi Clériguez.
» Rufino González Soler.
» Francisco Sánchez Oliva.

Los señalados con una D. se encuentran 
en la situación de desaparecidos en Ma
rruecos.

A
Todos los meses publicamos la relación 

que antecede con las modificaciones habi
das en el anterior.
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Ante una probable conferencia
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El diplomático y escritor argéntico don 
Roberto Levillier, acaba de ser nombrado 
ministro de la Argentina en el Perú.

La dolencia que padece la duquesa de 
Bailén ofrece alguna gravedad.

ÉSPAÑOL.—A las diez y cuarto, La niña 
de Gómez AriáS.

COMEDIA —A las die¿ y meáis, Es mí 
hombre.

REY ALFONSO —A las seis y media y 
a las diez y media, Mi marido se aburre.

En 1* primera vara el bicho derriba con | 
estrépito y varí* materialmente al caballo. £

LONDRES 22.—La perspectiva de la E —Sigue mejorando de las lesiones sufrí
nvoc^tona para una conferencia, en la ■ das en el accidente de que fué víctima, don 

......  ' ■ 1 José M.ría Cervantes.

CINE I: EAL.- A las cinco y a las diez, 
dos gsandes secciones cinematográficas.

Espectáculos para hoy

A E^mirna

hedidas del Gobierno briiánico

Medidas francesas en Esmirna.—La si
tuación. general

Las tropas komalistas siguen respetando 
11 zona neutral.

Franceses e italianos se retiran de la 
zona neutral

BOLSA DE BILBAO

QUINTO

SEXTO
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- TELÉFONO, 575 -

' Seis de Matías Sánchez. — Fortuna. 
Méndez y Villalta
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EL PROBLEMA DE ORIENTE ‘

CONSTANT'/NOPLA 22.-Han mar
chado a Estr;xrna, Rauf bey y el ministro 
de Negocias Extranjeros de Angora, Yus- 
SufKePúal bey.

CONSTAN! INOPLA Í2.-Segú i po 
licias de origen inglés, se asegura en los 
Círculos diplomáticos que el G bin.te de 
Londres insiste en conservar la plaza de 
Tchanak, y ha ordenado a sus trep s en 
Oriente que resistan todo ataque eventual 
de los turcos a la zona neutral.

CONSTANTINOPLA 22.-De regreso 
deE^mirn» ha llegado a esta capital el ge- 
ner*i francés Peliee, quien ha declarado 
que se han adoptado en aquella ciudad las 
necesarias medidas para avituallar a la co
lonia francesa.

El general ha tenido una extensa confe
rencia con Mustafá K*mal; conferencia 
que dió resultados satisfactorios.

Durante las últimas veinticuatro horas 
no se ha modificado la situación general, 
cuando menos, en forma digna de men
ción.

El Gobierno de Angora
ESM5RNA 22.—H^n. llegado jos minis

tros que integran el Gobierno de Angora. 
ce han reanudado las comunicaciones 

de Esmirna con los demás países.

LONDRES 22.—Telegrafían de GonS' 
tantinopla a la Agencia Reuter:

«Obedeciendo órdenes de susrespectivos 
Gobiernos, se han retirado de la zona neu
tra del Sur y los Dardaaelos los destaca- 
menlos franceses e italianos.

Las tropas británicas ocupan ahora por 
sí solas esas zonas.»

Lo que dice “Lb Temps”
PARIS 22.—El periódico *Le Temps» 

se congratu-a por la decisión adoptada 
ayer entre los Sres. Poincaté, lord Curzon 
y conde de c>forza, de convocar muy en 
breve una conferencia destinada a regubr 
m condiciones de paz en Orienté.

Esta primera decisión-díCe «Le Temos- 
testimonia la voluntad de las tres poten
cias de restablecer la paz en Oriente.

Desde el primer momento, y por parte 
de Francia y de Italia, esa voluntad se afir
mó claramente .puesto que el Gobierno de 
Roma fué el que tomó la iniciativa de p-o- 
poner la Conferencia de Venecia,y porque, 
por otra parte, el Gobierno francés no ha 
dejado de proceder en un sentido de con
ciliación, que ha ido hasta el extremo de 
ordenar la retirada de los contingentes 
Iranceses que se encontraban en Tchanak, 
para evitar, seguramente, todo motivo de 
conflicto con las tropas kemalistas.

A pesar de las disposiciones manifesta
das por el Gobierno de Londres al preca 
mzar unas medidas qi e los turcos hubie- 
«a podido intepretar como ün acto propio 
“C recurrir a la política de fuerza, parece 
evidente por la misma razón de la gestión 
•Apontánea de lord Curzon que facilitó la 
Ocasión de improvisar la verdadera Gonfe- 
renci&_ francoangloitaliana, que la Gran 
,®l8”a prosigue también una solución pa

cifica en la cuestión de Oriente.
En esas condiciones—continúa diciendo 

«Le Temps»—se puede mirar al porvenir 
con mejor confianza que estos últimos 
días era posible tener.

El periódico termina insistiendo acerca 
de una solución próxima de la cuestión de 
Oriente, puesto que los acontecimientos 
demuestran que pretender limitarse aún a 
Ranar tiempo en la esperanza de que las 
cosas terminarán por sí mismas, y que los 
odios y los resentimientos qua se presu
man salir de la paz y nacerán de la laxitud 
de los pueblos, sería cometer una fa'ta que 
el mundo civilizado no perdonaría a los 
jue, con una confianza tan fácil, se aban
donaran a un azar en los acontecimientos.

9ue se ha de tratar la cuestión de Oriente, 
producido en todos los Círculos britá

nicos verdadera satisfacción.
Se espera que de la actual conferencia 

que se celebra en París salga un acuerdo 
lnglofrancoiraliano, en todos los puntos 
Unciales. ■

El Consejo de ministros que, como se 
sabe, está reunido con carácter permanen- 
Ie» recibe periódicamente los despachos 
Que lord Curzan envía desde París.
Maniobras militares susneodidas.-Más 

contingentes ingleses a Oriente
PARIS 22.—Comunican a «Le Matin» 

( uesde Londres que las maniobras milita- 
•es que debían efectuarse el día 25 del ac- 
uai en Aldershot, han sido suspendidas 
^uitivamente, a consecuencia de la 
Orie t de coat*D8enles británicos para 

ri^na Musitada actividad en los estable- 
^jentos militares de Aldershot.

Dar *DaiIy Telegraph» dice quesepre- 
an nuevos contingentes de fuerzas in- 

K^asparao-iente.
Anade que nueve destroyers pertene- 

terrn-tcsa I® escuadrilla británica del Medi- 
, aneo, que llegaron esta mañana a uno 

te h Pueftos condado de Hampshi- 
0¡ie n salido rápidamente en dirección a

Woyd George y los Trade Union» ; 
h L^NDR 22 -El Sr, Lloyd Goorge
seinCcib^0 a una Comisión del Con- 
le h ?.e”era^ do ios Trade Unións, la cual 
^o ó de la cuestión de Levante. 

ter,^n.Cuando la conferencia tuvo carée- 
cil¡tB?lcramente privado y no se haya fa- J 
ofici»i ?Or esta causa nin«una referencia 
|)er131 ni oficiosa de la n isma, se cree sa- l 

dicha Comisión expuso con par- i 
ItCyinsistencia el firme deseo del partido | 
cÍÍ6lSta d® 5ue se mantenga la paz, y de- Ü r

ciaciones diplomáticas.
A ello parece que contestó el Sr. Lloyd 

George dando a entender que compartía 
por completo ese de fia;, justificacr 
do luego 1* icÜíud del Gobierno 
co y poniendo de manifi^o que sí ha m® 
¡orado la situación, ello se debe a la tájZ 
da acción, del G bi- roo de Gran B^etañi,

Las negociaciones de París .
LONDRES 22 —lafortiiacioñes de pre

cedencia oficiosa dicen que los progre
sos realizados en las negociaciones de 
París son considerados como satisfacto
rios. . .

Los ministros británicos han estudiado 
un informe de lord Curzon sobre sus con
versaciones con el Sr. P idearé.

Po- la paz en Oriente
GINEBR X 22 Lo, GJbiernos del Cana

dá, Nuev^ Zelanda y Australia, en su deseo 
deauese resuelva iápi jamente U cuestión 
de O ieote y de un modo favorable, han 
telegrafiado al Sr, Lloyd deorge para que 
éste pida que se inscriba en la orden del 
oía de la Asamblea que actualmente cele
bra •a Sociedad de Naciones esa cuestión. 
Se desmienten los humores de pene- 

traetán kamalistaen la zana neutral
PARIS 22 —El enviado de la Agencia 

H^.vas en Constantinopla, dide qüe se des
mienten los í'uñiótéS de penetración k ma- • 
lista en lá ion» de los Dardanelos,

Ahora bien; ep el caso de las aspi ■ 
raciones nacfonales relativas a Tracia no 
fueran satisfe h el Gobierno de Angora 
rech zar ía toda responsr.bilid?' 1 en las con
secuencias que pudieran originarse.

Un comunicado úa ia Agencia Navas
PARIS 22 —El enviado espe ial de la 

Agencia H vas en Constantinopl», comu
nica con fecha de hoy lo siguientet

«A pesar de los Consejos que tienen por 
objeto impedir toda acción directa de las 
fuera is kemalistas contra la z^na neutra, 
en espera del resultado de la próxima Con
ferencia, en los Círculos nacionalistas au
torizados se dice que, como el Ejército de 
Angora tiene objetivos precisos y señala
dos, no puede suspender mucho tiempo 
su actividad solamente por consideracio
nes de índole política.

Sin embargo, Angora intervendrá en los 
«pourparlers» y suspenderá el movimiento 
de sus tropab, siempre y cuando Europa 
dé garantías previas y formal s en lo que 
se refiere a la cuestión de Tracia.

Respecto a la neutralidad de los Estre
chos y a la sona y sector de Constantino- 
pla ocupados por los aliados, todo depen
de de la contestación que se dé a la de
manda de garantías formulada por Ango
ra en lo relativo a Tracia.»

El duque Cafíarelli, secretario de la Em
bajada de Italia en España, ha marchado, 
en uso de licencia, a la capital de Italia.

—El embajador de Francia y m dame 
Defrance, regresarán en los primen s úí s 
de octubre.

—De Zarauz reg esatán en automóvil 
el próximo sábado el embajador de Ingla
terra y lady Isabeila Hc-w rd.

—Los duques de Santa Lucía han regre
sado a este corte después de pasar unos 
días en Pamplona.

—De Güeroica h^n llegado los señores 
de Ailendesilaza' (D. André ), hijos dd 
ex ^residente d-.l Con ejo, y de Santander, 
D Ramiro Alonso de Viliapadierna y su 
familie.

—H’ marchado a Zújar el escritor don 
Melchor A magro San Martín.

—Se han trasladado:
De San Sebastián a La Granja, 1? seño

rita de Jura Real; de Wtesbaden a París, 
los señores de Ruiz M «Otilia; de Motril a 
Granada, D. Antonio Rico, y de Vitoria a 
Arcachón, D Juan José de R vac<b<.

—Ha llegado a San S b -stián, para pa
sar una temporada con sus padres los 
marqueses de Atarte, el oficial del grupo 
de Regulares de Ceuta D. Mario Méndez 
de Vigo.

—Lus marqueses de Aymerich han sa
lido para Salamanca.

Ayer viernes, día 22, festividad de San 
Mauricio, han celebrado sus días el duque 
de Gor. el marqués de la Regalía, el conde 
de Canillas de los Torneros y el diplomá
tico Sr. López Roberts y su hijo.

Se ha celebrado en S»n Sebastián el ma 
trimonio de 1» señorita Pilar Yurrita v Lló
rente con él propietario argentino D. Anto
nio Lardizábal e Imaz.

El hijo de los marqueses de Hiro, don 
Ricardo Alós, marchaba en motocicleta 
desde el Real Sitio de San Ildefonso a Se
gó vía, cuando tuvo la desgracia de chocar 
contra un camión.

Sufrió el Sr. Alós heridas de importan
cia en la cabez i y en las piernas.

Anteayer,® Iís  once,en la iglesia de S^n 
Ramón, del Puente de XMIecss, se h • ve
rificado la boda de la - gentil y simpática 
señorita Catalá López Infante, hija del 
acaudalado comerciante de aquella popu
losa barriada D. Luis, con D. Francisco 
Rodríguez Parra, subjefe de la Secretaría 
del Banco Hispano-Americano de esta 
corte.

Los novios salieron en el expreso de 
BArcdona para Z ;ragcz3, Tarragona y la 
Ciudad Condal.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 
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• La entrada, muy buena, próxima al com ■ 
pleto.

, En estilo telegráfico, porque carecerheá 
de espacio, daremos cuenta de los lances 
que se registren.

En el paseíllo hay palmas para el nuevo 
doctor.

PRIMERO
Nr gro bragao, gtáúdé y gordo; pero apre

lado do pitones.
Unas verónicas movidas de Villalta, que 

no conmueven. Lío en las primeras varas 
y quites, hasta el turno de Méndez que ’ 
hace uno suavísimo y torero. (PalmasJ

El toro, desigual, acepta las de regla
mento, sin dar lugar a grandes lucimien- 

. tos.
En palos, un buen par de Mellas.
El toro, nervioso y tapá idose.
Villalta toma,los trastos de mano de For 

tuna, con el ceremonial de cosTüiñbre.
Viste el nuevo matador de toros Asmante 
tr j ' rosa de damasco y oro.

Torea Villalta tranquilo y buscando el 
adorno, sin conseguirlo, porque el toro no 
pasa franco. fFy buena voluntad en el 
diestro, y el púolico lo aprecia así} aplau
dió 'dolé.

La Lena se prolonga demasiado y nos 
abu rimes seriamente.

U ia corta, desprendida y atravesada, 
alargando Villalta su inacabable brazo; 
extensa ración de trapo, a cargo del peona
je, y un descabello a la segunda. (Palmitas 

‘ y pititos.)
SEGUNDO

f^Negro meano, gordo y de buena presen
cia.

Méndez torea valiente, pero vulgar.
Cumple el toro sin exceso, y en todo el 

tercio sólo se puede aplaudir, y se aplau
de. el temple del capote de Paradas.

■ Para aleg-arnos algo la existencia, Mén
dez toma los palos. Un soberbio par al 
cuarteo clavó; pero soberbio de verdad, 
de Icsgra des que hemos visto. ¡Bien, 
Emilio, bien! Y ., por lo menos, no nos 
vamos sin ver algo. Otro par valentísimo, 
derrotando el toro algo y aguantando bien 
Méndez la tarascada. El último par es en 
un metro de terreno sobre las tablas y sin 
ayudas. Superior de valiente.

Pide el público otro par, accede Mén
dez, y con el estilo del primero, dejándose 
ver y aguantando mucho, pone medio par 
por alto (Ovación.)

¡El primer par ha sido algo grande, 
pero grande de verdad!

El madrileño requiérela muleta, brinda 
y torea sobre ambas manos y... sobre am
bas piernas, embarullado, codificando, pe
ro valiente.

Sobre tablas del 8, entra Emilio a matar; 
hace el toro un extraño y resulta la cosa 
fea, pero sin consecuencias. Otro pincha
zo, des rmanio el toro en el cruce. Otro a 

‘ toro parado, y por fio una entera, hacién
dolo bien el chico. Descabello a pulso y 
palmas abundantes.

TERCERO
Cárdeno, salpicao y colín, gordo y cor- 

tito.
El toro está cojo de la pata derecha y 

lo demuestra en los primeros lances que 
da Fortuna.

Su'ge la natural protesta> a pesar de la 
cual sigue el tercio, que hace el inválido ‘ 
en el tercio d i 2, demostrando mu -ha 
voluntad y ningún poder.

David y Pépilio cumplen en palos.
Fortuna torca por ayudados >4 derren

gado a imalito, y luego, en la primera 
igualada, tras de brindarlo al público, da 
un colosal volapié, desde corto, despacio, 
entrando y saliendo tranquilo, y metiendo 
en el morrillo hasta el codo.

Muere el animal sin puntilla y hay ova- ' 
ció i larga y mereciada al gran Óccjo.

¡Bien, pero bien matado ti toro, Sr. Maz- r 
quiará !

CUARTO
«Zurito», cárdeno obscuro; más toro 

q ie el anterior.
De salida persigue a un peón hasta la 

barrera y le da un susto mayúsculo.
Fortuna se aprieta en unos lances.

IEn otra vara, Méndez hace un grañ quite 
por verónicas. (Ovación.)

Los banderilleros, pronto y bien.
Fortuna muletea cerca y sonfiado pri- 

mersmente, pero Sé déscompóné én se
guida y continúa la faena con excesivo 
bailoteo.

Entrando bien señala un gran pinchazo 
en Jo duro. Nuevamente entra a matar con 
decisión y hechuras y agarra un estocona ■ 
zo que tumba al bicho patas arriba. (Ova
ción, vuelta al ruedo y petición de oreja.)

^plaverc», cárdeno claro.
Méndez no puede hacer nada en los lan

ces de capa que intenta pof láS condiciones 
de la res.

Se la condena a fuego.
¡ Emilio Méndez co^e la banderillas y 

pone tres pares superiores, saliendo muy 
comprometido del segundo.

Méndez hace una gran kená de müíeUj 
' y entrando a matar, con gran arrojo, da 

una estocada superior, a cambio de un 
volteo.

Se acuesta el toro y el puntillero lo le
vanta. Tras breve paseo Vuelve a Caer 
«Clavero» definitivamente, y Méndez da la 
Vuelta al ruedo, cosechando una ovación 
merecidlsimai

«Escribano», berrendo en cárdeno, cojo, 
CU retirado al corral.

El stistitñtOi de Surga, es negro, listón, y 
se llama «J srdincro».

Villalta da dos verónicas colosales y un 
farol primoroso.
; El primer quité de Villalta es también 
uña maravilla. (Ovaciones ) El toro salf-l 
la bairera. Luego hay otro quite primoroso 
de Méndez (Aplausos.)

l , Bien pareado «Jmdinero», pasa a la ju
risdicción de Villalta, que hace una faena 
desigual, movidísimo y desconfiado, pero 

¡ Ínter criando dos naturales con la derecha, 
su etioíes, y uno de pecho estupendo.
, Una estocada, entrando medianamente, 
intervienen les peones; más faena, a base 
de pases de tirón, y una estocada^ per 
diendo el trapo. El toro se acuesta, se le- 

■ vanta y vuelve a caer cuando está el ruedo 
lleno de «capitalistas».

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real de
creto creando un Tribunal industrial en 
Oviedo. ■ .

Ministerio de la Guerra.— Real orden 
circular disponí ndo se antiñete eoncnrso 
para proveer 15 plazas de individuos due, i nrTr-t? «i • , 3-
acogiéndose a los beneficios de voluntariado . T as se,s a iez y cuarto,
de un año, aspiren a ser oficiales de comple- : Elévame al Metro, mamá, y ¡Es mucho iv.a- 
mento del Cuerpo Jurídico Militar. í

Otra ídem disponiendo se dejen sin curso i NOVEDADES. — A las seis, Camino del 
las instancias so>icitando socorros del dona- i destierro.
tivo hecho por los españoles rendentes en S A las siete y cuarto, La ciega de San- 
la Habana para las familias de los militares ( telmo.
muertos, desaparecidos o inutilizados en la í 
campaña de Africa que no acompañen los I 
documentos que se indican, y ampliando ’ 
basta el 15 de octubre próximo la fecha de 1 
admisión dé Ibs comprobantes, aunque no el r 
de nuevas instancias

Ministerio de Marina —Real orden cofia 
cediendo la cruz de segunda clase del Méri
to Naval, blanca lema «Industria Nnval 
Militar» al teniente coronel de Artillería de 
la . rmada D Eug -nio Péraz Baturone.

Ministerio de Hacienda.— eal orden de- 
darand que la unidad de adsudo Correspon
diente a las partidas 703 a 7ü8 del vigente 
Arancel de Aduanas para el adeudo de re
lojes es por cada uno, y no por kilogramos, 
como erróneamente aparece en la «Gaceta» 
del 13 dejulio último, en. el Iratado comer
cial con Francia.

Otra concediendo un mes de prórroga á 
la licencia que por enfermo se encuentra dis
frutando D Francisco Ugarte P gés, auxi
liar administrativo del Catastro urbano, 
afecto al Servicio central.

Otra ídem. id. que se encuentra disfru
tando D. Ramón Alvarez Baldomcro, apa
rejador del Catastro urbano en ia Comisión 
comprobadora de Cualedrc. (Orense.)

Otra convocando para el día 15 de octubre 
próximo las elecciones para cub ir las va
cantes producidas reglamenta ¡ámente en 11 
parte electiva de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones.

Ministerio de la Gobernación.—Real or
den aprobando el Reglamento provisional 
que se inserta para el régimen y servicio de 
las Oficinas ambulantes de Correos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.—Real orden disponiendo se entienda 
rectificada en el sentido que se indica la de 
14 del actual, inserta en la «Gaceta» del 
día 16 siguiente, dictando reglas para el fun
cionamiento de la Escuela de Anormales 
aneia a los Colegios Nacionales de Sordo
mudos y de Ciegos.

Otra concediendo quince días de prórroga 
a la licencia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Juan Luis Martínez Maree- 
llán, oficial de Administración de tercera 
clase de este Ministerio.

JOSE SAEZ MARTIN í
Ciudad Rodrigo, 10.- MADRID ¡

> PiBveefloi úe la (oopeiativa del Mliilitírio de laNni J tod^ias del Ejéitiía í 
< Estajaaaa vende a] plazos por dicha ¡Cooperativa

y al contado - hacej descuento

; Correajes de diario modelo nuevo a precios como
i ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con 

hebill je dorado 30
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas.

Condecoraciones de todas clases.
Cruces y medallas para tropa.

Un hombre muerta
Anoche, a las ocho, ocurrió en la calle 

de Hor!»leza una horrenda desgracia, quy 
coa'ó la vida ai panadero Jesús D -efimpo 
Regó, de sesenta y dos años, domiciliado 
en la calle de los Artistas, número 10,. 
quien trató de subir al tranvía especial de 
la línea de los Cuatro Caminos, núme
ro 196, cuando iba en marcha hacia dicha 
barriada, y tuvo la desgracia de tropezar 
con la esnaida al automóvil 8.95LM, que 
se hallaba parado en aquel sitio, oerdien- 
do pie y cayendo precisamente ante el re
molque del tranvía.

Sobre el ctifirpo del desventurado pana
dero pisó la ruedá delantera del remol
que, pues él conductor díl tranvía pudo 
parar la marcha al oir Jos gritos de los vial 
jeros y el aviso del cobrado^

Extraído inmediatamente Jesús Docam* 
po fuá llevado A Ja Casa de Socorro de 
calle de Augusto Figuetoa; pero las lesio
nes que sub ía eran de tsl gravedad, que al 
llegar al benéfico estableóimisato había 
dejado de existir.

El juez de guardia, después de practicar 
las correspondientes diligencias, dispuso 
que el conductor del tranvía quedase ». 
disposición del juez instructor del distrito 
del H-.spicio, Sr. Oppcít.

Atropello
Juan Santos Sánchez Cánovas, de veín* 

tidós años, fué atropellado en la calle de 
Fernández de la H z por el automóvil 
d.T15> due conducía Miguel de Diego.

Ft-é auxiliado Qn la C$sa de Socorro del 
distrito, donde le diversas lesio
nes de pronóstico teservaaú.

Caída
Casimiro MontefO Saldada, de sesenta y 

seis años, se cayó en la calle de 1$ Fe, pro
duciéndose legiones de pronóstico resér
valo.

INFANTA ISABEL,—Alas seis y me
dia, El genio alegre.

A las diez y media, El sombrero de copa.
IMPERIAL.—A las seis y media, Rosario 

la cortijera
A las diez y cuarto, Ros rio la cortijera.

A las nueve y tres cuartos, Corpus Christí, 
A las diez y tres cuartos, La casa de los 

abuelos.
A las once y tres cuartos, Al toro, que es 

una mora.
FUENCARRAL.—A las seis, LaBiuja.
A las diez. La alegría del batallón y Mo

linos de viento.
MARTIN.—A las seis y cuarto, Sanato

rio del a . or.
A as siete y cuarto, El enrrpo de las mu

jeres. ■
A as diez y media, La perfecta casada y 

El grañ bajá.
LATINA.—A las seis y media, El al

calde de Zalamea,
A las die/ y media, El alcalde de Zalamea,
MAR AVIELAS —A las seis y media de 

la tarde y a las diez y media de la noche. 
Conchita Hungría, Trío Briñante, Chelito, 
Valentina Gazelli, Luisa Vúa, Balder.

CENTRO —A las cinco y media. Función 
en honor de! poeta Afionso Camíd.

A 1. s iez y media Varietés.
TURO PARK • Ferraz, 43, t.° 17 05 J— 

Casino Restaurant Varietés Angelit.-del 
Moral, Paquita Arcas Luisa Mor , hiena 
de Lis, Mercedes Fifí, Souper tango desde 
las seis de la tarde, Profesor de baile, Anto- 
nelli,

ROYALTY —Gran sexteto, A lás seis 
de la tarde y a las diez de la noche, dos 
grandes secciones cine aat gráficas. •

ID SAL RO. ALES—Gran compañía de 
variedades. Exito enorme de Teresita Es
paña.

PARISIANA —Todas las noches, selecto 
grama de varietés, Exitos de Luna Bena- 
mory la colosal troupe The Maiks. Souper 
tango orquesta Galindo.

REAL ¿ INEMA Y PRINCIPn AL- 
FuNSO.—(Empresa Sagarra).—A las seis 
de la tarde y a las diez de la noche.—Dos 
grandes secciones cinematográficas.
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VESTUARIOS

O£ ORHIOR MÜITH^
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- PARA 18 L —

Ej e r c it o  y  Ar ma d a
kBARCELONA | ^¿BUR’G^OS
aéndee Húfias, 7 H |, Evítoria, 18

Teléfono SF0,I8.jF, | Teléfono II

** ’ a*» i ‘x ?»>«: f }"

SUCURSALES

. DínRiü •■nDEPEnDiChri

Sütrefflí- 1 '%dccii3oad¿- jcrsnugsBg^iági^gBMic., 

¡ZüiB£VÍLFÍmFíSpAÍoL 

GOMPAÑ3A DE SEGUROS REUNIDOS
Capital soBlak 12e0PÓe000 de pesat^ ' efeotivaa

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agendas en todas las provincias da España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
SegyposB ^bre- rida 3 ; Seguros contra incendiot
Seguros dé vaSores : acc^®^Ui
& Seguros marítimos A " a 11 SA

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

■i Teléfono núm, 31-94-1^. s JUAN TORRES
Fábrica 

d» oamas, somiar» 
y aís-os mieables ms- 
5,<a 3íSS3S= COOOOOOO

Hijos de Riu y Romanillos
, asssUT.'Zwev •■■ ■

(S|ocledad en comandltta)

Compañía Euskalduna
. de CONSTRUCCION
y REPARACION de BUQUES

BILBAO t e l ef o n o

Sraiato íailera & ajaste, calderería, lüfíuicié, forja y carpintería

WM o ■■ @ !l Mu® i li lata
Có r c e g a , n ú m . 394 
j ‘Celéjeno § 776 / 
BARCELONA

CaractéHétíoási
■¿ pistóla «SI AR» es ia jo* 

at mentí nundiaí; quie¿
■•Ycono'X récomleiida, --Penetraci ón m 1 ijeza en ios disparos, 

:v íU^vispí^..

*

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de ^Construcción y Reparación de Buaues,

: F^rroi de Bilbao a Portu^alete j .

6

i

&■

C,

A
«

A/ A

. f»" .v .v

C • ^jtrkdÁcLo,}. r. -
10 - ~M>Xlí»?

í?/ ñus

N U r V C i O I Q U*F

a
E< mayor dique pariictilar de la bahía de Vizcaya. __ ■
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: .
Núm. 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2 — 323 pies largo por 92 pies ancho.

i

La pistola
“STAR»

!

9

es el arma s- leccionaua y prelei ida por el Ejér
cito e instituciones armadas.—Arme ’y desarme 
facilísimo.—Seguro en el disparador, evitándose 

? H así los accidentes.- -Cargador automático.

,C Calibres 6/35'^- 7/65 '»™ 9-a1/r»'cartucho corto.-Cñfión 
corto y largo.—8 y 10 tiros,

¡Calibre S^na/iK cañón móvil, seguro de teda para carta 
cb.o reglamsntaria.

A los Cuerpos armados, en cada fracciór^de seis armas, 
se acompaña una de regalo,

■

Kto

Tí

11® n?«lUHI.-M[í! Saja, 1 TÉ H1 Wt CsrrEOi H-Saüli

lipnía TrasatMntica
f fsaa dé Seznció^eusual s^dieml^e Bilb?oeí 17, deSsatande? el Ü,

de Gijón e! 2 v de Goruna el 21, para Habana y Véracruu 
Salidas da Veracruz el 16 y dfi¿Habíná el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y" Satítaader. 
Ifañ-e á-; Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga <1

. iiíEaki» í- Ai-.-s f$ y do Cádí?, ci 7, para Santa Cruz de Tenerife, Moatcvide»
y Bue’jO Aires; empréndiendo el vhje de regreso desde Buenos Airés el día 2 y de Monte* 

íú c o  ci 3. " _ ■ ' -í 1
^H6¥r« MííU^ Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26,
•-;•..§* a a J} vr de Valencia ei 26, de Málaga el 28 y de Cádii

• el 3Q, para N?w York, Habana y-Veracruz Regreso de Veracruz el 27 y de Habana al 8? 
' ;dc taca yirs con escala en NvW-Yprk,

lv ú -z. la Servicio Átiensual saliendo de Barcelona el 10, el U
;jwi' *•<! é-t rtduüíiACíM-'WleiíxJKi" de Valencia, el Id de Málaga, y de Cádiz el ¡5 di 
lacada mea, &r, Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Grúa de La Palma. Puerto Rico 
'Vy Habana Sfcíl-la de Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, Pucr- 
ü lo Paco, Gan^ir.s, Cádiz y Barcelona.

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de ti' 
ti»- MJII diz para Las Paltaas, Santa Cruz de Tenerife, SantaC^

yie 1* Palma, y puertos de te costa occideitel de Africa. Regreso de Ornando Póo, hacissá* 
| ss escala de Canarias y de le Península indicad^ en el vi&ia do id».i

■

?

8

*

Núm. 3. — 604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda ciase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de la limpieza y pintura 

de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques, hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)

En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones d? poder ofrecer - 
grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacionales. " ""

i
, id1 |Avei$ida Conde Ps&abew:,

LA CORRESPO^DÉ^CÍÁ AL DÍRÉCTO^ DE LOS TALLERES ¥ DIQUES™”

AKTSFBOLAGEI SOPOR

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles
1

■-• ¿ríaasci
fe®- Pl Ave5 ‘ fv rbiní^iÍAlderos

u tod.* clase cié rnaqui- 
naria n«a v &IiMoloreSiLoco» 
md'orcxs; AuíomGVlleS;L«- 

f a ' r; comolgreS;Vehículos; A*
eropUr.os.^ekquincxriA

- í r^r-colOíAriilleri^ex.
í^j ./ i í; ' jí í quine^rid. eléctricéiHen^

'• • bos: Metales laminados,
.fundidos y for» 

'i jados:Perr&CiAnoS;M¡ne -
< y role 3 .Combus i i bl e s ¡ M ^da* 

f a  en bruto u Irob&iada
Ale^cion^ dé hiérrQ:Ph> 

.St ív d cío5 .quírnícc^

» Representante 'gene^ 
para EspanaíJ ■

* 'u —-e.‘''•v’íé.e
i

M, "

< Dirección télegráSea y •
^^óaiea: ansaldo;

Teléfono
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